A un año de la firma del Convenio 

con el Municipio de SJL

Por Luis Villafranca Pérez*

El 17 de marzo del 2005 se cumplió un año de la firma del Convenio de Cooperación interinstitucional entre el Instituto de Defensa Legal – IDL y el Municipio de San Juan de Lurigancho – SJL. Por ello es necesario hacer un breve alto en el trabajo operativo y plasmar algunas reflexiones producto de esta experiencia.

Como es de conocimiento general, a inicios del 2003 se promulgó la ley que creó el Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, que en esencia procura el trabajo coordinado entre la Policía Nacional, la comunidad civil organizada y los diferentes organismos estatales y privados, que con el liderazgo del gobierno local (elegido democráticamente) busquen mejorar los niveles de seguridad ciudadana en la población de una jurisdicción determinada.

Por ello, el IDL implementó 06 Proyectos Pilotos en 06 localidades a nivel nacional, siendo SJL uno de los distritos escogidos. El objetivo principal del Proyecto es contribuir a la institucionalización y buen funcionamiento del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana – CODISEC.  En ese sentido, desarrollamos actividades que buscaban contribuir con este objetivo, como son:

1. La realización de tres foros distritales encabezados por el CODISEC  y con temas específicos: El primero se realizó el 30 de octubre de 2003 y el tema fue: Elaboración de una agenda distrital de seguridad ciudadana. El segundo foro fue el 03 de setiembre de 2004 y el tema fue: Presentación del Plan distrital de Seguridad Ciudadana. Finalmente, el 14 de diciembre de 2004 se realizó el tercer foro denominado: Formando Líderes en Seguridad Ciudadana en SJL
.

2. Capacitación a las diferentes instituciones integrantes del CODISEC: Un Taller con 50 oficiales y personal sub-alterno de la PNP de SJL, entre los que destacaron la participación del Jefe de Seguridad Ciudadana Lima este 2 y la mayoría de comisarios y personal de las diferentes OPC´s
 Esto fue en marzo del 2004. Igualmente, en agosto de ese mismo año se realizó un Taller con 30 funcionarios del Municipio de SJL. Igualmente, a lo largo de todo el año se trabajó con las juntas vecinales organizadas por las diferentes comisarías del distrito, habiéndose llegado a un total de 1861 líderes en 52 Talleres de capacitación.

3. El trabajo realizado con el sector educación merece una mención aparte. El Proyecto trabajó en 06 Colegios del distrito. En ellos se realizó actividades de capacitación y promoción. Se organizó a los padres de familia para que contribuyan a la autoprotección escolar y a los jóvenes se le motivó para que participen de actividades de sensibilización y difusión de mensajes alusivos al tema de seguridad ciudadana. Se organizó concurso de teatro, concurso de dibujo y pintura, concurso de banderolas e historietas. En los colegios trabajamos entre los meses de mayo y noviembre del 2004. Allí realizamos 133 sesiones de capacitación y llegamos a 3,639 alumnas y alumnos, a 646 madres y padres de familia y a 210 profesoras y profesores. Para ello contamos con un equipo de capacitación conformado por 04 estudiantes y/o bachilleres de SJL. Con los estudiantes organizamos 02 foros juveniles: el 03 de julio y el 28 de agosto, que contó con la participación de unos 100 líderes de los 06 colegios.

4. Participación activa y permanente en las reuniones del CODISEC - SJL. A lo largo del 2004 se realizaron 12 sesiones del Comité distrital en las que se asesoraba y apoyaba en actividades específicas, como fueron: la formulación del Plan distrital 2004, la elaboración de proyectos de seguridad ciudadana, formulación de las propuestas de capacitación como el de la Escuela de Líderes de Seguridad Ciudadana de SJL, que se realizó entre noviembre y diciembre del 2004 y que llegó a un total de 321 líderes de juntas vecinales.

Como puede apreciarse, el trabajo fue intenso y productivo a nivel de las capacitaciones. Esperamos que ello contribuya a mejorar los niveles de organización y a mejorar la seguridad en San Juan de Lurigancho.  

Creemos que en la actualidad el CODISEC va tomando forma y cada día más se va institucionalizando con el apoyo del Municipio, que tiene en la persona de su jefe de seguridad ciudadana (y secretario técnico del CODISEC)  a un funcionario con buena disposición al trabajo en equipo y con una capacidad de aprendizaje permanente. 

Por otro lado, en la institución policial del distrito hubo una renovación en el mes de enero. Sin embargo, en el breve contacto que hemos tenido en lo que va del 2005, se aprecia, igualmente, buena disposición al trabajo conjunto y coordinado. Lo que augura un año productivo en la lucha contra la inseguridad ciudadana.

Igualmente, las juntas vecinales se encuentran en un proceso de recomposición (debido a algunas  dinámicas internas y/o a los cambios de Comisarios quienes tienen opinión en la designación del Coordinador o Coordinadora y del trabajo con las Juntas Vecinales). Sin embargo, todo indicaría que el modelo vigente desde el segundo semestre del 2004, que es el de una representante de los 09 Coordinadores-as de igual número de comisarías, se mantendría con un mayor énfasis en el trabajo sectorial de cada una de las mismas.

Finalmente, el Proyecto tiene actividades programadas hasta el mes de julio del 2005, entre las que destacan la aplicación de una segunda encuesta a nivel distrital para evaluar el comportamiento de los principales indicadores de inseguridad ciudadana en SJL; la evaluación y sistematización de la experiencia, la extensión de las capacitaciones con nuevo material y temas de seguridad ciudadana y el apoyo permanente al CODISEC de San Juan de Lurigancho.

* Economista. Coordinador Local del Proyecto Piloto de Seguridad Ciudadana en SJL.
� En el primer foro se contó con 200 participantes y fue en el auditorio del colegio Fe y Alegría N° 5, en el segundo foro contamos con 350 participantes y en el tercer foro se contó con 500 participantes. Los dos últimos foros se realizaron en el patio del Municipio de SJL y fur presidido por el Alcalde Mauricio Rabanal.


� Como se sabe en cada Comisaría PNP existe una oficina de participación ciudadana (OPC) donde trabajan promotores que en su mayoría son personal subalterno de la PNP. 





